
Jueves 14 abril 1988

9063

11301

4. Admlsi6n de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subse
cretario del Ministerio de Defensa, por delegación del Secretario de
Estado para la Administración Pública, dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admiti
dos y excluidos. En dicha Resolución, que deben! publicarse en el
«Iloletln Oficial del Estad"", se indicarán los lugares en que se
encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta, en
todo caso, en la Dirección General de la Función Pública, Centro
de Información Administrativa del Ministerio para las Administra
ciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comuni
dades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio al
que la Escala esté adscrita. En la lista deberá constar, en todo caso,
los apellidos, nombre y número de documento nacional de identi
dad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dIas, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante
e! Subsecretario del Ministerio de Defensa, x;:: lo resolven! por
delegación del Secretario de Estado para la A ..stración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. TrIbunales

S.I Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los que
fi¡uran como anexo m a esta convocatoria.

S.2 Los miembros.de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de
Defensa, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de

e! 1NTA. A la instancia se acompaña.-án dos fotocopias del
doeúmento nacional de identidad.

En el apartado 2 de la referida instancia deberá constar
necesariamente la especialidad a la que se presente.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado", del modelo de solicitud) se hará
en el Instituto Nacional de Técnica Aeroefpacial, carretera de
Ajalvir, sin número, 288S0 Torrejón de Ardoz, o paseo del Pintor
Rosales, 34, de Madrid, o en la forma estableada en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte
dias naturales, a partir del sisuiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Iloletln Oficial del Estado.., y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Defensa.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
trav~ de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado a<ljuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con JDÍJlusva11as deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de I.S00 pesetas, y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la OIia Postal, en la
cuenta corriente número 8.699.S20, «Pruebas selectivas de ingreso
en la Escala de Analistas y ~ores de Laboratorios del 1NTAA.

Por la prestación de serYlcios efectuados por la OIia Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 22S pesetas, fijada por el
indicado Orl!anismo, de acuerdo con lo establecido en la D. A. 18."
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá fisurar el sello de la mencionada OIia
Posta1, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la pre""'tación y
pago en OIia Posta1 supondrá sustituciÓn del trámite de presenta
ción en tiempo y forma de la solicitud ante el ór¡ano expresado en
la base 3.2. .

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrin
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Ilua de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas
por el sistema general de acceso libre.

Afea: Electricidad. Número de plazas: Dos.
Afea: Electrónica. Número de plazas: Oos.
Afea: Química. Número de plazas: Una.
Afea: Mecánica. Número de plazas: Una.
Afea: Optica y Foto~ Número de plazas: Una.
Afea: lnstrumentaaón y Operador de Bancos de Ensayo.

Número de plazas: Dos.
(Si alguna de estas especialidades se quedese vacante podrá

cubrirse 1iI misma con cualquiera de las otras mencionadas.)

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Iloletln Oficial del Estado.. del 21), Y lo dispuesto en
la presente convocatoria. .

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo ·1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo U de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación tota!
obtenida por ~tos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de septiembre. .

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las l":'Iebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqwsitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equiva
lente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.I.S No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes ., mantenerlos basta el momento de la toma de posesión
como funaonario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las .oelegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública, y en

RESOLUClON de 29 de mano de 1988, de la
Secretaría de Estado para la Administraci6n Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio
del1NTA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 23S/1988,
de 18 de marzo (<<Iloletin Oficial del Estad"" del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, Y con el fin de
atender las necesidades de naI de la Administración Pública,

Esta Secretaria deEs~ uso de las competencias que le
_ atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Ilo1etln Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Defensa, acuerda con~ocar pruebas
selectivas )l8f!l ingreoo en la Escala de Analistas Y Operadores de
Laboratono del 1NTA con sl\Íeción a las siguicntes
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¡ireparación de aspirantes a pruebas selectivas en 10ll cinco &dos
anteriores a la publicación de es1a convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de 10ll miembrOll de 10ll
Tribunales declaración expresa de no hallarse incursos en ~
circunstancias previ¡ltas en el articulo 20 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cúando concurran las circunstancias previstas en la

. base.
~te Con anterioridad a la iniciación de las proebas selectivas
la autoridad convocante publicazá en el «1loletín Ofi~ del
Estado» Resolución por la que se n0'1'~ a 10ll nuevos nuembros
de los Tribunales que hayan de susutuir a 10ll que hayan perdido
su condición por 8I¡Una de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán los
Tribunales con asistencia de la mayorla de sus miembros, titulares
o suplentes. Celebrardn su sesión de constitoción en el plazo
nWtimo de tleinta dlas, a partir de su desi¡nación, y minimo de
diez dIas antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, los Tribunales ac:ordarin todas las decisiones
que le coilespoddan en onlen al COITeClO desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitoción, 10ll Tribunales para actuar
Wlidamente requerir4n la presencia de la maypria de sus miem
bros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, 10ll Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicaci6n de estas
norntlIS, as! como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

E procedimiento de actuación de 10ll Tribunales se l\lustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

S.1 Los Tn"bunales~ disponer 1s incorporación a sus
traboIios de asesores especia1istas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores
a JIICSIa:r su colaboración en sus especia1idades técnicas. La
clesi¡nac:ión de ta1es asesores deberá comunicane a 1s SecretarIa de
Estado 1s Administración Pública.

S.8 ~ Tribunales ca1ificadores adoptarm las medidas preci.
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de .f~rma que los
aspirantos con minusva1las socen de simiJsres condiclOn.,..para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás ~Clpantes.
En este sentido, se es1ablecerán, para las personas con nunusvaJias
que lo soliciten en 1s forma prevista en la base 3.3, las adaptaCIones
posibles en tiempo y medios para su realización.

S.9 Los Presidentes de loS Tn'bunales adoptarán las medidas
oportunas para prantizar que los ejercicios de la fase. de oposición,
que "!';811 escritos y DO deban ser lef~s "!tte los Tnbunal.... sean
COtIqIdos sin que se conozca la .dentidad de los asp1t'l1tttes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estad"" del 22) o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación por la SecretarIa de Estado para la Administración
Pública. .

S.IO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tn"bunales tendnln su sede en el Instituto Nacional de Técnica
AernespaciaJ, carretera de Ajalvir, sin nllmero, 288S0 Torrejón de
AnIoz, tel~fono (91) 61S 01 00, extensión S39.

Los TribunaJes dispondnln que en esta sede, al menOll una
persona, miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestio
nes sean Jllsnteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.U Los Tribunales que aet1len en estas pruebas selectivas
tendnln la categoria tercera de las recogidas en el anexo IV del Real.
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

S.12 En Itin¡W¡ caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han supersdo las ~~sbas selectivas un número superior de
aspirantes que el de p convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

S.13. E Tribunal número 1 actuará como coordinsdor.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 . E orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de 1s letra "Y», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la SecretarIa de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de mano), por 1s que se publica el resultado del
sorteo celebrado el ella 19 de febrero de. 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri·
dos por miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
t1nico llamamiento, siendo excluidos de 1s oposición quienes no

, .., .._...._.._-_.-

comJllll"CZCl1l1, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por los Tribunales en
los locales donde se baya celebrado el primero, así como en la sede
de los Tribunales señalada en la base S.IO, y por cualesquiera otros
medios si se juzp conveniente para facilitar su máxima di"u1811
ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a 1s sedalsda
para 1s iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejen:icio, el anuncio será publicado en los locales donde se baya
oeJebrado, en la citada sede de los Tribunales y por cualqnier otro
medio si se juzp conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu·
nales tovieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no
cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado...d~ proponer su
exclusión al Subsecretario del Ministerio de LJetensa, comunicán·
dole, asimismo, las inexactitudes O falsedad... formu1adas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas se1ectivas a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

1. Lista de aprobados

1.1 Finalizados las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador
hará pllblicas, en el lugar o lugares de celebración del último
ejercicio, asl como en la sede de los Trihunales señalada en la base
S.IO, y en aquellos otros que estime oportuno, la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuaci6n alcanzada. con
indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal coordinador enviará COl'ia certificada
de la lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Defensa
y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados en
cada uno de los ejercicios.

S. 1'resenuzci6n de documentos y nombramiento de jimclo1llJTios

8.1 En el plazo de veinte dIas natura1es, a contar desde el ella
siguiente a aquel en que se hicieron pllblicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Sección de Personal del Instituto Nacional de
T~ca Aeroespacial los siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o·certificación
IlClIdémica que acredite baber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de na haber sido separado
mediante expediente disci¡>linario de ni~ Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
pllblicas, se¡¡ün el modelo que lígUra como anexo rv a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que bayan hecho valer su condición de
personas con minusva1las deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Ttabl\io y Seguridad Soc,iaI
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi·
cado de 10ll citados ÓrganOll o de la Administración sanitaria
acreditativo de 1s compatibilidad con el desempeño de tareas Y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, asi como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña1ados en la
base 2, no podnln ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falseded en la solicitud inicia\.

8.4 Por el Secretario de Estado para 1s Administración
Pública, y apropuesta del Subsecretario del Ministerio de Def~nsa,
se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con
indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompadarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba.
dos y del ejemplsr de 1s solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la AdministraciÓn», debidamente cumplimentado.
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Tecnalogía mec4nica

11. Tomillos, pernos, espárragos, tuercas, arandelas y pasado
res. Tomillos de máquina, Tomillos autorroscantes. ToníiIfos para
sujeci6n. Tomillos para madera. Tomillos de reglaje. Ajuste de los
pernos. Pernos no normaUzpdos Prueba de 1& dUI'CU de los p'uu0s
de aviones. Señales de identificaci6n del perno. InstalaC16n de
espárragos. Desmontaje de espárragoa defectuosos. Desmontaje de
espárragos rotos. Tuercas. Conllatuercas. Palomillas. Apriete de
tuercas y pernos. Metidos de frenado. Arandelas. Pasadores.

12. Casquillo, engastes roscados, s'lietadores, cables, tensores,
variIlas de mand<H:IISQuillos. DesmontaJe. Montaje de los casqui
nos nuevos. Engastes. SujetadOres. Desmontajes y sustituci6n.
Cables. Deterioro de cables. Piezas normales de los cables. Tenso
res, instalaci6n de tensores, denominaci6n de los elementos de los
tensores. Corte de cables. Prevención de la oxidaci6n del cable.
Terminales de cable. Empalmes e injeridos. Colocaci6n de cables
en los aviones. Uso del tensimetro. Tensores y varília de mando.
Tubos de mando.

13. Tala~ roscas, ajustes, remach....máquinas de taladrar.
Principales trabajos de la taladradora. Brocas. Su descripci6n y
terminología. SIIieci6n de las brocas. Escariado. Clasificaci6n de los
escariadores. Trabajos de escariado. Afilado y preparaci6n de las
brocas. TerminologIa de las roscas. Control de roscas. Clasificaci6n
de las roscas. ldentificaci6n de una rosca. Diámetros de una broca
para cada tipo de rosca. Machos de roscar. Manera!es. Manejo de
los machos de roscar. Cojinetes o terrajas. Manejo de las terrajas.
Prúticas de ajuste. Banco de ajustador. Urnas. Cardas. Sierras.
Técnica de aserrado. Granetes. Puntas de trazar. Cortafrios y buril.
Reglas y comás de puntos. Técnica del trazado. Rasqueteado.
Prúticas del rasqueteado. Fundamentos de remachado. Planifica·
ci6n de un remachado. Equipo para la colocaci6n de los remaches.
Fallo de remaches. Inspeeci6n de remaches. Sustituci6n de rema·
ches.

14. Cojinetes. Clases. Constitución y uso de los cojinetes.
Cargas admisibles. Montaje, ajuste y desmontaje. Inspeeción,
lubricación y limpieza.

15. Engranajes. Engranajes. Transmisi6n por ruedas dentadas.
Ruedas cilindricas. relaci6n entre los nllmeros de vueltas de dos
ruedas que engranan. Tren de ruedas dentadas. Tomillo sinfin.
Cremallera.

16. Tuberias y racores. Clases, designaci6n, identifi""ción.
Deterioro y reparación de tuberías. Corte. Curvado. Abocardado.
Rebordeado. Tuberias rigidas y reflexibles. Tuberías de acero
inoxidable, de aluminio y de cobre. Clases, designaci6n, identifica
ción, constituci6n y uso de los raenres. Tipos de roscas empleadas.
Conexi6n y desconexi6n de racores. Racores de conexi6n rápida
con obturaci6n a presi6n. Revisiones e inspeeciones de las tuberias
y racores.

17. Soldadura. Proceso de la soldadura. Clases de soldadura.
Desoxidantes. Materiales adicionales. Preparaci6n de las piezas
pera soldar. Sopletes cort¡dores.

18. Herramientas. Llaves. Llaves de accionamiento rápido.
Llaves medidoras de par. destornilladores. Alicates. Cortaalambres,
tenazas. Martillos y mazos. Punzones y botadores. Cinceles. Limas
y escofinas. Niveles. Sierras. Muelas y piedras de afilar. Tomillos
de banco.

19. Máquinas herramientas. Ta1adradoras. Tornos. Fresado
ras. Cepi1ladoras. Sierras. Cizallas. Cortadoras. Curvadoras. Acana
ladoras. Rebordeadoras. Abocardadoras. Limadoras.

20. Aparatos de medida. Unidades de medida más comunes
empleadas en aviaci6n. Relaci6n entre eDas. Nonius. Calibre.
TornilIo micrométrico o Palmer. Transportador de án~o. Escua·
dra. Reblas de acero, reglas graduadas. Aparatos especia1es. Reglas
y mánnoles. Normas para su conservación y empleo. Comás.
Gramil. Calibres de ~o. Reglas prismáticas. Falsa. escuadras.
Otros elementos de \'eri1icación.

7. Circuitos de corriente continua y alterna. Ciw..litos recorri~
dos por corriente continua. Ley de Ohm. Potencia eléctnca. Leyes
de Kircholf. Generaci6n de la corriente alterna. Frecuencia fase y
período. Corriente alterna senoida!: Valores máximo, medio y
eficaz. Reaetancia capacitiva o capacitancia Reaetancia inductiva.
Circuitos con R, L YC. Potencia.

8. Generadores eléctricos. Fundamentos del generad,>r eléc
trico. Generador de corriente continua. Funcionamiento dtl gene·
radar elécUico.

9. Motores de corriente continua: Funcionamiento del motor
eléctrico. Fuerza contraelectromotriz. Tipos de motores de
corriente continua.

lO. Aparatos de medida. Medidores térmicos. Medidor elee
troqulmico. Galvan6metro. Medidores para corriente alterna. Elee
trodinam6metro.
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9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella Y de la actuaci6n de los Tribunales podrán ser
impu¡nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimiamo la Administraci6n podrá, en su caso, proceder a la
revisión de í'ai resoluciones de los Tribunales, comorme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Adminiatrativo. .

Madrid, 29 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, por
delepci6n (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director senera! de
la Función Pliblica, Ju1ián Alvarez Alvarez.

Dmos. Sres. Su1lllecntario de Defensa, Director general de la
Funci6n Pliblica y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

8.5 La toma de posesi6n de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecba de
publicaci6n de su nombramiento en el «Ilo1elfn Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de lo dispueato en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de ",osto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pliblica, el Ministerio pera las Administraciones Pliblicas,
a 1Iav6s dellNAP Y en colaboraci6n con los Centros de formaci6n
de funcionarios competentes en cada caso, velará por la formaci6n
de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial
de las Comunides Autónomas en las que obtensan destino, una vez
nombrados funcionarios de carrera.

ANEXO n
Pro¡rama

Electricidad

1. Conductores, resistencias-a>nductores, aislantes y semicon
ductores. Medidas de resistencias. Resistencias fijas y variables.
Códigos de colores.

2. Condensadores-capecidad. Asociaci6n de condensadores.
Clases de condensadores. Código de colores. Idea de la carga y
descarga de un condensador a través de una resistencia.

3. Semiconductores. Estructura de los semiconductores. Pola
rizaci6n directa. Polarizaci6n inversa. Curva característica del
diodo semiconductor. Tipos de diodos.

4. Transformadores. Teorla y funcionamiento de los transfor
madores. Tipos de transformadores según sus aplicaciones. Efecto
de la corriente continua en los transformadores. Averías.

5. Rectificadores. Circuitos rectificadores de media onda y
onda completa. Datos ,"ue caracterizan a un rectificador. Fuentes
de alimentaci6n estabi1izadas.

6. Amplificadores. Amplificaci6n de tensi6n. Diferencia entre
. la amp1iaficaci6n de bajas y altas frecuencias. Amplificaci6n de
potencia.

EjercIdos y valoración

l. Ejercicios

La fase de 0!"?'ici6n constará de dos ejercicios.
Primer ejemcio: Dicbo ejercicio consistirá en escribir durante

un tiempo máximo de dos boras, sobre uno de los temas del
programa del anexo II elegido por el aspirante entre un máximo de
cuatro, que se seleccionará al azar.

Segundo ejercicio: Dicho ejercicio consistirá en realizar una
prueba práctica señalada por el Tribunal, relacionada con la
especialidad elegida por el aspirante en el aportado 2 de la solicitud.

2. VaJorru:i6n

Primer ejercicio: Se otorgará una calificaci6n máxima de SO
puntos, siendo necesario tener un minimo de 25 puntos para
acoeder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificaci6n máxima de 40
puntos, siendo necesario obtener un minimo de 20 puntos para
aprobar el ejercicio.

La calificaci6n final vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios. En caso de

. empete, el orden se establecenl atendiendo a la mayor puntuaci6n
obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio. Caso de ~istir
el empete, a la mayor puntuaci6n obtenida en el segundo e¡erclclo.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuaci6n máxima
del primer ejemcio y no aprobara la fase de oposici6n, conservará
dicba puntuaci6n y estará exento de realizar dicho ejercicio durante
las inmediatamente siguientes pruebas selectivas. .

.::.t. '.\. .
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ANEXO IV
Don ..

COD domicilio en. .
y documento nacional de identidad número , .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala. : .
que no ha s~do separado del servici.o de ~~guna de" las A~m~~stra
ciones Públicas y que no se halla mhabllitado para el eJerCIClO de
funciones públicas.

En _ a de de 1988.

BOE núm. 90

RESOLUClON de 29 de mar:o de 1988, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
e~ la Escala de Especialistas de Adación del n\/T.4.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988.
de 18 de marzo (<<Boletín Oticial del Estado» del 19). por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Sel;l"etaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre).
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal. y a
propuesta del Ministerio de Defensa, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Especialistas de Aviación del
INTA con sujeción a las siguientl's

9064

Secretario: Don Man:elino de la Torre A1barsanz, funcionario
de la Esca1a de Titulados Técnicos Especializados del INTA.

Vocales: Don Donato Cabrera Alonso, Comandante del Cuerpo
de Ingenieros Aeronáuticos; don José Maria Carrera Jamiz, funcio
nario de la Escala de Cientificos Especializados del INTA, Y don
Eidel Buitrago Morales. funcionario de la Escala de Especialistas de
Aviación del INTA.

Este Tribunal juzgará las especialidades de «Electricidad»,
«Electrónica» y «0ptica y Fologra/ia».

Tribunal 2

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas
por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de ago51o; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
f..gura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la pltntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

Titulares:

Presidente: Don Francisco Sierra Gómez, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Marcelino de la Torre A1barsanz, funcionario
de la Esca1a de Titulados Técnicos Especia1izados del INTA.

Vocales: Don Gabriel Delojo Morcillo, funcionario de la Escala
de Cientificos Técnicos Especializados; don Pedro J. Pérez Gutié
rrez, funcionario de la Esca1a de Especialistas de Aviación, y don
José Beriguete Sánchez, funcionario de la Escala de Analistas y
Operadores de Laboratorio.

Suplentes:

Presidente: Don Luis Nada! Rivera, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Francisco Barquero Aboin. funcionario de la
Escala de Titulados Técnicos Especializados del INTA.

Vocales: Don Francisco Serra Margarit, funcionario de la Escala
de Titulados Técnicos Especializados del IN"I"A; don Mariano
Vázquez Velasco, Comandante del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos. y don Fernando MaJlén Femández, funcionario de la Escala
de Cientificos Especializados del INTA.

Este Tribunal juzgará las especialidades de «Química», «.\1ecá
niea» e 4dnstrumenta.ción y Operador de Bancos de Ensayo».

Titulares:

Presidente: Don Luis Nada! Rivera, Profesor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Francisco Barquero Aboin, funcionario de la
Esca1a de Titulados Técnicos Especializados del INTA.

Vocales: Don Francisco Serra Margari!, funcionario de la Escala
de Cienrificos Técnicos Especia1izados del INTA; don Manano
Vázquez Velasco Comandante del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos. y don Feniando MaJlén Fernández, funcionario de la Escala
de Cientificos Especializados del INTA.

Suplentes:

Presidente: Don Joaquin de la Torre Piñeiroa, Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Madrid.

ANEXO m
Tribunal]

Ffsica

.. 21. Medida de mllllJlitudes: Cualidades de un aparato de
medida, sensibilidad. Errores de medida, tipos de error; error
absoluto y relativn. Exactitud y precisión. Medida de grandes y
pequeilas longitudes. Medida del tiempo. Sistemas de registro

~. Movimientounllormemente acelerado: Velocidad media
y velocidad instantánea, sus determinataciones gráficas. Acelera
ción: Gnifica v-lo Aceleración media e instantanea: Determinación
srtfica. Ecuación del movimiento uniformemente acelerado, estu
dio gráfico de SU ecuación.

23. Fuerza: Ecuación fundamental de la dinámica. Composi
ción de fuerzas: Aplicaciones. Momento de una fuerza, aplicacio
nes. Fuerzas de rozamiento: Coeficiente estático y dinámico,
lubricación. Máquinas: Máquinas sencillas. Concepto de presión:
Aplicaciones.

24. Atracción gravitatoria: Ley Newton. Campo gravitatorio
temstre: Detennin8ción de pesos Y ma.... fundamento y caraete
rlsticas de la balanza de precisión, métodos de pesada. Satélites
arIíficiaIcs.

25. Estados de a¡regaciiín de la materia: Va'porlzación y
condensación, sublimación. Estado hiaométrico ambIental. Ebulli
ción: Calor de vaporización, destilaciones. Fusión y solidificación,
calor de fusión. Licuación de gases: Aplicaciones.

26. .Calor: Energía calorifica, propapción. Temperatura: Su
medida. Puntos fijos de un termómetro. I'quivalencia entre energía
ca10rificalm~~o. Rendimiento de máqwnas térmicas. Radiación
térmica: . .ón y absorción: Aplicaciones.

27. Fenómenos periódicos y ondas: Frecuencia, amplitud y
e1npción. Ondas sonoras: Propapción, velocidad. Efecto Doppler.
Ultrasonido: Aplicaciones.

28. Naturaleza de la luz: Propagación de la luz, fotómetros.
Refieltión y reOacción. Sistemas ópticos sencillos: Espejos, prismas.
lentes. potencia de una lente: Aberraciones. El ojo humano:
Anomalias. Cámara fotográfica: Caracteristicas ópticas. Microsco
pio: Caracterlsticas.

Química

29. T6cnicas aenerales de laboratorio de química: Utilización
de la balanza analltica, manipulación del vidrio, caraeteristicas y
utilización del material volumétrico general, limpieza de material.
Precauciones y medidas de seguridad en el laboratorio de química.

30. Separación de .substancias: Precipita,:ión, decantación,
filtración, deSti1aciones, separación cromatognlfica, centrifugación,
ctistalización, separaciones e1ectroUticas, separaciones mall"éticas,
qentes tensoacuvos.

31. Disoluciones: Factores que influyen en la concentración,
formas de expresar la concentración, determinaciones de la coneen·
tración. .

32.· Volumetrias de neutralización: Concepto de ácido y base,
ácidos y bases fuertes Y débiles. Concepto de pH neutralización
ácido-base, indicadores. Preparación práctica de soluciones valora
das.

33. Pureza de las substancias: Tipificaciones de pureza de los·
reactivos utilizados en química. Determinaciones generales de
pureza de sólidos y liquidas: Puntos de fusión y de ebullición.

34. Fundamentos generales de electroquímica: Oxidación y
reducción. Potencial de oxidación. Electrolisis. Pilas, acumulado
res. Corrosión y protección de metales.

35. Fundamentos de termoquimica: Procesos endotérmicos y
exotérmicos. Calor de reacción: Determinación del calor de com
bustión. Calor de disolución:· Su determinación, mezclas frigorifi
ces.

36. Hidrocarburos. Combustibles y carburantes industriales.
Petróleo y derivados. Desti1ación del petróleo. Métodos de obten
ción de combustibles para automoción. Indice de octano.
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